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1. MANUAL PARA EL CIUDADANO 

1.1 Descripción del Trámite 

Es el trámite por el cual podrá agendar día y hora para realizar consultas en forma presencial en 

la División Sustancias Controladas del Ministerio de Salud Pública. 

1.2 ¿Qué requisitos previos debo cumplir para la 

realización del trámite? 

Esta información se encuentra disponible en la web tramites.gub.uy. Para acceder a la misma 

ingresar en el siguiente enlace: https://tramites.gub.uy/ampliados?id=4529. 

1.3 ¿Qué requerimientos necesito para poder realizar 

este trámite en línea? 

Contar con cédula de identidad electrónica o con usuario y contraseña para acceder al Portal 

del Estado Uruguayo.  

Para obtener su usuario en el Portal del Estado debe registrarse ingresando en el siguiente 

enlace: https://gestionusuarios.portal.gub.uy/registro/index 

 

  

https://tramites.gub.uy/ampliados?id=4529
https://gestionusuarios.portal.gub.uy/registro/index
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1.4 ¿Cuáles son los pasos que debo seguir para realizar 

este trámite en línea? 

Paso 1 – Detalle y ubicación 

Al ingresar al trámite visualizará la siguiente pantalla  

 

Figura  1. Detalle y ubicación. 

Para conthnuar con el proceso de afenda deberá selecchonar el botón “Elefhr eecga y gora”.  

Paso 2 – Seleccionar día y hora 

En esta instancia deberá seleccionar preferencia de horario (mañana, tarde o cualquier horario) 

y el día (el cual podrá seleccionar cualquiera que este marcado en verde). 
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Figura  2. Seleccionar día. 

Una vez seleccionado el día en que concurrirá a la oficina de la División, visualizará un listado 

con los horarios disponibles para el día seleccionado.  

 

Figura  3. Selección de hora. 

Una vez elefhdo el gorarho selecchona el botón “Completar datos” para pasar al siguiente paso.  
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Paso 3 – Datos necesarios 

 Datos personales 

En este paso deberá completar los datos personales de la persona que se hará presente en la 

oficina de la División: Tipo de documento, número de documento, nombre de empresa/usuario, 

tema de consulta, teléfono de contacto y correo electrónico.  

 

Figura  4. Datos personales. 

 Cláusula de consentimiento informado.  

 

Figura  5. Cláusula de consentimiento informado. 

En esta sección visualizará el siguiente mensaje:  
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“De conformidad con la Ley N° 18.331, de 11 de agosto de 2008, de Protección de Datos 

Personales y Acción de Habeas Data (LPDP), los datos suministrados por usted quedarán 

incorporados en una base de datos, la cual será procesada exclusivamente para la siguiente 

finalidad: Agendarse para efectuar el Trámite. 

Los datos personales serán tratados con el grado de protección adecuado, tomándose las 

medidas de seguridad necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 

autorizado por parte de terceros que lo puedan utilizar para finalidades distintas para las que 

han sido solicitadas al usuario. 

El responsable de la base de datos es el Ministerio de Salud Pública y la dirección donde podrá 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, actualización, inclusión o supresión, es Avenida 18 

de Julio 1892, según lo establecido en la LPDP". 

Usted debe seleccionar una de las opciones, SI/NO acepta los términos de la cláusula. En caso 

que seleccione la opción negativa, usted no podrá iniciar el trámite. 

 Verificación de seguridad.  

En esta última instancia deberá responder la pregunta de seguridad, la misma podrá ser 

cambiada si así lo de desea. 

 

Figura  6. Pregunta de seguridad. 

Paso 4 – Paso final 

Una vez completada la información del paso anterior visualizará de confirmación de reserva. En 

el mismo podrá visualizar  los datos de la reserva y el código de seguridad.  

IMPORTANTE: El código de seguridad es necesario para la cancelación de la reserva, sin este no 

podrá cancelar la misma.  
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Figura  7. Confirmación de reserva. 

1.5 ¿Cómo cancelo la reserva? 

Para cancelar la reserva realizada deberá ingresar la cédula de identidad que completó en la 

reserva y el código de seguridad que figura en la confirmación de la reserva.   

 

Figura  8. Cancelación de la reserva. 

Una vez ingresada la información deberá seleccionar el botón continuar y confirmar la 

cancelación (figura 9). 
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Figura  9. Confirmación de la reserva. 

Una vez confirmada la cancelación visualizará un cuadro de ejecución exitosa.  

 

Figura  10. Ejecución exitosa. 

1.6 ¿Dónde puedo realizar consultas? 

Mesa de ayuda del MSP: 

 Vía web a través del mail: mesadeayuda@msp.gub.uy 

 En forma telefónica a través del 1934 int. 3233 

En los canales de Atención Ciudadana:  

 En forma telefónica a través del 0800 – INFO (4636) o *463. 

 Vía web a través del mail: atencionciudadana@agesic.gub.uy  

 En forma presencial en los Puntos de Atención Ciudadana, ver direcciones en 

www.atencionciudadana.gub.uy 

En la División de Sustancias Controladas: 

 En forma telefónica a través del teléfono 1934, interno 5058. 

 Vía web a través del mail: sicofarmacos@msp.gub.uy 

 En forma presencial en Avenida 18 de julio 1892, planta baja, Oficina 08.    

mailto:mesadeayuda@msp.gub.uy
mailto:atencionciudadana@agesic.gub.uy
http://www.atencionciudadana.gub.uy/
mailto:sicofarmacos@msp.gub.uy
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